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PARTE OFICIAL
Presidexcia del C-011-8e0 de ligistros

Delegación de Hacienda
DE 	 hace constar V. S. en su cumaniceción

PROVINCIA DE CÓRDOBA de 22 de Abril, se niega á consignarlo en
Núm. 2.268 	 1 certificeción, aduciendo razones que ron

Al segur Alcalde presidente del Ayunte 
g de todo punto inadmieibles, par lo que,

miento de Villafranca. en virtud de /as atribuciones que me coa-
Requerido V. S. por la Tesorería de fiere el pirrefo 21 del itA 6. 0 del Regla-

Haciende de esta provincia coa fecha 18 . mento orgánico de la Adminietración
de Octubre último, para que enviara una económica provincial de 13 de Octubre
certificación de lo recaudado por cuenta de 1903, he acordado imponerle la multa

; ro y al Ayuntamiento y aunque luego /o

! distribución de Tesoro y recargos muni-r 	 asedo, cuy% penalidad deberá ser Miste- i
ç cipalee, durante ei tercer trimestre del

cha de su peculio particular, por carta i
/ die próximo parado, y otra haciendo I
i 	 g de pago en la Tesoreria de Hacienda, !
¡ constar los nombres de las personas que i
I en la actualidad deaempettan los cargos
f

; 	
3 dentro de loa diez diaa siguientes al en i

que tenge publicidad esta resolución en
! de Alcalde y Concejales, y cuyos doces- et Boinele Oeiciae de le provincia, den.
l't mantos se reclamaron además por con. pachändose en otro case la correspon-,
! dueto del Pourrite OFICIAL del 27 del cl- diente certificación de descobiertee, para

GOBIERNO CIVIL
DB LA

ROVINOIA DE CORDOBA

Núm. 2 299
Sección de Obras públicas

FERR °CARRILES
Don Aga tin de Llano Valdés, Goberna-

dor civil de esta provincia.
Hago saber: que por resolución moti-

vada de teche 28 de Junio último, he im.
¡mato "i la Computara de los Ferrocarri-
les de Madrid ä Zaragoza y ä Alicante
la rnulta de 500 pesetas, pen s el alcance
del tren número 5 de la linea de Petra-
rroya i Fuente del Arco pnr el núme-
ro 85 de la linea de Alcaorchón á Menee
el dia 26 de Febrero de 1918, propuesta
per la 3.' División Técnica y Adminis
trativa de Ferrocarriles.

Lo que se publica en este periódice
oficial en cumplimiento de lo que ptevie-
ne el pirulo 2,' de. apaatado 2.° de la
Real orden de 8 de Junio de 1917.

Córdoba 8 de julio de 1918 —Ei Go-
bernador, Agustín de Llano.

tado mes y alto, sin que fueran remitidos
dicha oficina.
Hecho nuevo requerimiento por esta

Delegación de Hacienda por acuerdo de
i 17 de Novierebre anterior; notificado por

oficio de 20 elel mismo, certificado en co-
rreos con acuse de recibo y publicado

; en el Boyeriza Oeicien del 29, para que en
el plazo de tres ase cemplicnentara V. S.

1 el servicio interesado, connunandole con
la impoaíción de la multa reglamentaria,
i no lo llevaba ä cabo y continuando en

el miaruo estado de resistencia ä cumplir
lo ordenado por esta Delegeción, puesto
que si bien es cierto que he remitido la

' ce tificación de los ingresos habidos en la
Caja municipal, no hace la debida brepa•
ración entre lo que corresponde al Teso,

su cobro por la via de apremio.
Además prevengo ä V. S. que en el

1 término de cinco días, a cantar desde el
!•igoierate á la publicación de este acuer-

do, no remite la certificación de reteren-
! cia en la terma que se le tiene ordenado,
l 4 /o que le requiero como Autoridad eco-

nómica de la provincia, estimaré el hecho

tcomo desobediencia 6 negativa ä prestar
, la cooperación debida ä la Adnainistra- 1
l

ción económica del Estado, con grave

I de° de ro interés, caso comprendido en
tel artículo 382 del Código Rena l, y se de-
! nuncierán los hechos al sefior Fiscal de
i la Andiencia,para la ieatrucción del opor-

tuno sumario.
i Córdoba 5 de tulio de 1918 —El De-
ilegedo de Hecienda, M 'ocluir) Marín,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de Hacienda
Subsecretaria

Por el presente se 1/ama y emplaza 15

len auxiliares adrniniatretivos del Catas-
tro de la riqueza zúatica, W Joan Llopis
Metí, D. Juan Bautista Sendra N adal, don
José Cuesta Gutiérrez, D. Geróninio Del-
gado Jiménez, D. Mrriano-Dorningo Gon-
zalez, D. Atara:do A lvarez Marqués, don
Marcos Amorós Zaragoza y D. Amador
Sebastiin García, nombeerice por Real
orden de 12 del pasado Iranio, y cuyo pa-
radero se ignora, para que remiten lee se-
Ras de gua domicilio. á la Sección Cen-
tral del Catastro, de esta Subsecretarien
en la inteligencia de que si dejasen trans-
currir un mea desde la publicación de
este iretancio en la « Gaceta de Madrid»,
y que también se in,ertará en los (Bale-
linee Oficiales) de todas las provincias
del reino, sin haber cumplido con dicho
requisito ni tomado pesen% de sus res-
pectivos destinos, se entendera que re-

nuncian los cargos para que han sido nom
brados, yserán declarados cesantes 6 se
dejarán sin efecto soy nornbremientos,
según en cede carta proceda.

Madrid, 6 de Julo de 1918.—El Sub-
secretario. Garnica.

((Gaceta, 6 Jo i. 1918) .

Ministelio de &mento
( Conclusión ai)

Real decreto dictando lea berree que se
Inician para le ce lebración de loe Con-
cursos III y IV de subvenciones y anti-
cipes para la censtr acción de ce.minos
vecinales y puente» económicos.

M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Bina guarde), S. M. la Reina Dofia Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RK. el Prinei-
de de Aaturiae é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio diafrutan lea demás
penurias dc Ir. Augusta Real Familia,

(«Gaceta» 9 Talio 1918).-- del impuesto de consumos, con la natural de 87'50 pesetas con que estaba comal-
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10 JULIO DE 1918
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1
admitirán proposiciones en el Ne- por la que se compromete el proponen- do, que cuenten con cuarenta anos do

gociado de Conservación y Reparación te e la ej , cneión de las obrar, alai como servicios efectivos y cuatro en el empleo

de Carreterae del Ministerio de Fomento, 1 toda resuelle ea que an *fiada alguna clan- se les concede el empleo de General de

brigada 6 asimilados de la Reserva. Igual

modelo, retegendose en la cubierta del	 tal.

pliego el número manuscrito de la dédu- 11) Se suprimen las actuales Subins-

Gla personal, clase, fecha de expedición, pecciones de tropas. Los eneralea de
1. división y brigada, serio, bajo la Auto- enombre y población y distrito, debiendo

ridad del Capitán general, los Inspecto-exhibirse éste e la presentación, para que
la confronte el receptor del pliego, y , res natos de nos tropas y sus Jefes direc-

ademila,ne c tos en lo que etafie A instrucción y eier-esribirá: «Prnposición para

'1 	 b 	 dl 	 d	 coptar a a sn aata e as obras  e repara-

mimes días y horas.

proponente.
A la vez que este pliego cerrado se ore

sentare otro abierto que no deberá ce-
rrarse en ningún clero, cuya cubierta di-

rä: (Resguardo del depósito de 	
pesetas para garantir la proposición para
le cubriste de las obras de reparación de

explanacign y firme de los kilómetros 1

t 	  de la carretera de 	  '1 Y la
; firma del proponente.

I
El depósito deberá censtituirse en me- i

li tálico 6 efectoa de la Deuda púb l ica al

O tino que lea eata asignado por las dispo- 1

tiritones vigente«, en la Caja general ate
Depósitos 6 en cualquiera de sus sucur-
sales de la provincia, por la cantidad mi-

/ n'era de 1,880 pesetas.
En el caro ee sine resultee des 6 mas

ti proposiciones Iguales, se proceden en el 
li

4 mismo acto, par pujas a la llana, duran- I

te el término de quince minutos, entre

les autores de aqueens proposiciones, y

i al, terminado dicho plazo, subriatiese la

1 igualdad, se decidirá por medie de sorteo t
ila adjudicación del servicio. 	 e

Madrid 22 de Junio de 1918.—EI Di- !

) rector General, An
t
tonio Cruzado. 	 g

•
l

Modelo de proposición t
u• 	 D. N. N. vecino de 	  según cédu-

V la personal número 	 , enterado del

• anuncio publicado con fecha 	  d

	 último y de las condiciones y re-

1
 quitaos que se exigen pera la adjudica-
ción en pública aubesta de lis obras de
reparación de explanación y firme de los

1 kilómetros 	  de la carretera de....
i provincia de 	 , se compromete 6 to-

Imar á su cargo la ejecución de las mis-

mas con extricta sujeción á los expresa-

das requisitos y condiciones, por la can-

tidad de."...

(Aquí la proposición que se haga, ad-
!

mitiendo 6 mejorando, lisa y llanamente,

el tipo fijado: pero advirtiendo que será
desechada todo proposición ea que no se

" exprese deternainuciamente la cantidad,

en pesetas y céntimos, escrita en letra,

AMINISTRACIÓN CENTRAL

PflatilCill del Consio de Oinistros
Comisaria

general de Abastecimientos
Ilmo.Sre Las gestiones realizadas por

y. 1, para que se faciliten vagones con

aplicación e suministros declarados urgen
te», conducen en algunos casos á que los i‘

remitentes, obligados e las facturaciones

las hagas con destinos distintos á aque-
llos que motivaron los acuerdos de esta
Comiendo, y las gestiones de ellos deri-

vadas, para que con toda premura se rea-
licen determinados transportes, resultan-

do así esté rilee lela repetidas gestiones ,es

desatend idas necesidades que no puede

censentirs e sean a'landonadae.
Para evitar la repetición de casos se-

mejantes, he acordado lo siguiente:

Las personas naturales 6 jnrídicas que

por contratos celebrador! 6 por reaolucio-

nes de esta Comisaría vengan obligadas

. fi realizar determinados enministrom de

mercancías dedealquier elase,cuando para
los mismo suministros deben hacerse fac-

tureciones por terrocrrril d eetaelenes.!

también determinadas, debeeän reelizar

estas facturaciones precleenacnté en el !,

material que al efecto se les facilite por
las estaciones, si an notificadae, por és-

tas 6 por las D'alegaciones del Comité de
Transportes, de la Urgencia del madras-

tra.
El incumplimiento de lo que antecede,

per parte de las entidades que deban ha-

cer las facturaciones, din causa justifica-

da, dará lugar á la hopesición de multas

hasta de 5.000 Pesetas, debiendo ea cada

caso esa Delegación Regia fo r mular la co-

rrespondiente proouesta.
Dios guarde II V. I. muchos afios. Ma-

drid, 3 de Talio de 1918.—El Comisario
general, J. Ventosa.
Segar Delegado Regio de Tranepreetee por

ferrocarril.
(«Gaceta, 6 Jallo 1918).

Le'cción General de Obras pnblica—s

Núm. 2.260
En virtud de lo dispuesto por Real or-

den de 21 de Junio de 1918, esta Direc-

ción General ha seetalado el día 10 del

próximo mes de Agosto, las diez horas,

7Zr la adjudicación en pública primera

sebaste de las obras de reparación de ex-
planación y firme de los kilómetros 1 et 33

de le carretera de Jaén ft Córdoba, pro-

vincia de C6rdode, cuyo presupuesto de

contreta E9 de 18805605 pecela!.

Li freighsitZi se celebrare en los términos

preveeidou por :a Instrucción de 11 de

Septiembre de 1.888, en Madrid, sute la
Fairección Geeeral de Obras Públicas, si-

luda en el Minitterio de Fomento, ha-

llándose de inenifiento, para conocimien-

to del público, el prefecto en dicho Mi-
nisterio y en el Gobierno civil de la pro-
vincia de Córdoba.

dores militares asumirán las funciones del l
Comandante general divisionario. 	 tti

m) Se faculta al Ministro de la Gue-

rra para instituir gradualmente las Ins-
peccionem de instrucción en todas las Ar-

1
 mas y Cuerpos, cuando lo aconsejen las !

1circunstancial!.

n) Dende tiempo de paz se tendrin
nombrados los ceadros de pie de guerra
de la Oficialidad de todas las unidades
de los ejércitos de segunda linea y terri- 1

terial, utilizando para ello el personas
que al movilizarse el ejército resultare i

1
sebrente en la Administración Central y

Regionel, el personal en reeeiva y loe re-
tirados por Guerra que reúnan condicio-
nes para el mando y ,lo Oficialidad de
complemento. 	 u

Qtridarers asignados permanentemente /
f

al mendo de tau unidades superioree de
loe mencionados ejércitos de segunda II-
nea y territorial los Generale, en milicia- il
ción de primera reserva, y a falta de és-
tos los de la segunda que tengan condi-
ciones de aptitud. En ceso de moviliza-

ción general substituirá al Cecinan gene- I.
ral de la Región que fuere designado para
el mando de un ejército un Teniente ge-
neral de la primera reserva.

Beneficios para el pase a la 	 I

BASE 8.'

reserva 6 retiro
Para facilitar el pase a la reserva 6 re- )

tiro de los Jefes y Oficiales de Estado Ma-

yor, Alabarderos, Infantería, Caballería, i
Artillería, Ingenieros, Guardia Civil, Ca- i
rabineros, Jurídico Milita, Intendencia,
Intervención, Sanidad, Clero Cestrenee, !
Veterinaria, Equitacien, Oficinas Mili'ca-

res y Brigada Obrera y Topogrifica de
OCCIM

adquieran

tir de le promulgación de esta ley las
condiciones que á continuación se expre-

san, se les otorgarán los siguientes bene-

ficir.: A Ins Coroneles 6 asimilados que
hallándose en posesión de os Place de la
Real y Militar Orden de San Hermenegil-

en las horas hábiles de oficina, desde el ;. sola).
día de la fecha hasta las trece horas del
die 6 de Agosto próximo, y en todos los
Gobiernos civiles dele Penínsu l a, y en los

al.«.1n1111•11n1!	

• Las proposiciones se presentarán en / Ley aprobando las Bases para la reorga-
i
r pliegos cerrados, en papel sellado de la 	 nizsción del Ejército, contenidas en el

! clase undécima, arreglindoae al adjunto . 	Real decreto de 7 de Marzo del ano cc- 2

(Continuación á la)

ción de explanación y firme de los kiló-

metros 	  de la carretera de 	

en la provincia de 	  y la firma del

Estado Mayor que tengan actualmente 6 l4
en el plazo de un e go, par-

Ministerionsteo de la Guerra
1 Placa cuenten cuarenta afios de Oficial y

dos de empleo.

Fecha y firma del proponente. benefiaio obtendrin los que ton la misma

B. Los Corenelea 6 admiladoe que en
posesión de la misma Pisca cuenten coma

cuarenta anos de servicios, con ánimos, y

mis de dos de efectividad, podrán obte-

ner el pase I la reserve con el eneldo en-

tero de ea: empleo.
C, Los Tenientes Coroneles, Coman-

darles y Capitanea y asimilado que con

la Placa de San Hermenegilcio lleven rrilis
de seis aens de efectividad, podrán obte-

•

•

i

En las plazas donde ex 'atarl. fuerzas despondientea á éste a que tengan dere-
destacades de otra Diviaide, los Goberna- cho por ene anos de servicio.i

ner el pese a la Reserva con el empleo
superior inmediato, y con loe haberes co-

(Continuara).

ennn•779

Con ei mismo beneficio periaren á Igual

situación los que, teniendo la Placa de

San Herinenegildo, cuenten con daa arios

de efectividai y treinta y cinco de servi-
cio!! efectivoa.

D. A todos los Jefes y Oficiales que
deseen obtener ei pasa fi la Reserva sin
modificación en los haberes y considera-
cianea que les correepondan por las dis-
posiciones vigentes, se les dispensare la
condición de haberles ejercido durante

des años.
E. Para el cómputo de los altos de

efectividad que se exigen pare optar á
estos beneficios, se contsrán como servi.
dos ea cada empleo los que se hayan die-
frutado sueldo del mismo por poseer cro•

cee de Maria Cristina.
Todas estas concesiones se otorgarán

por el Ministro de la Guerra, sin exigir
los Cuerpos asimilados el que se hallen
en pose:sida de la Place de San Hermene-

gildo, aunqne al el que carezcan en sus
hojas de servicios de notas desfavorables
de las que impidan el ingreso en dicha
Orden.

Los que b. la promulgación de esta ley
reunan las condiciones establecidas en
esta Base, deberán solicita s. el pase a la
reservu 6 retiro en el plazo de aloe mese»,
y los que las adquieren dentra del año

fijado anteriortu r nte, en el da un mes
rtartir del din en que len consoliden.

De estos beneficios disfrutarán
mente loo jefes y oficiales 6 asimilados

que, reuniendo las condiciones antedichas
hayan srdo retirados después de la publi-
cación del Real decreto de 7 de Marzo
del corriente ano.

AYUNTAMIENTOS
MONTEM AYOR.—Nü m. 2,265

Don Salvador Varona Jiménez, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que acordado pur ia Junta

municipal invertir en las ebrae de cons-
trucción de un Cementerio Cetólicsi mu-
nicipal el producto de la venta de lee ¡as
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linda al Norte tierras que fueron de Fran-

cisco Peralvo Teten; el Levante suerte de !.

/
dona Ana Hijose; al Sur camino de Pe-
droche, por donde tiene su entrada, y al •
Poniente con terrenos de den Amé M'a-
tinente Cuatro eéptimete partes de esta c

fines fueron inscritas en el Registro de la p
propieded ä nombre de la recurrente y
de las tres séptimas partes restantes ca-
pece de titulo inscrito y las adquirió con
rinere de au peculio particular por CM-
pra de una aéptiena parte i cada uno de

POZOBL ANC0.—Núm. 2 283
Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez

de primera instancia de esta villa y su
partido.
Por e/ presente, segundo edicto, hago 1

saber: que en este de mi cargo y ante el
Secretario que refrenda, se instruye ex-
pediente ä instancia de doña Antonia
Hijosa Muttoz, mayor de edad, viuda, pro.
pietaria, veciea de Doe Torres, en el que
solicita se declare el dominio au favor
de las siguientes:
1. Peelaz e de terreno en un cercado

conocido por el de Manolito,a1 sitio Fuen-
te de Gil Delgado, término de Dos To-
rres, de cabida de seie hectäreas, cuaren-
ta y cinco dreae y cuatro centifreea; que

1

ans menores tíos den Faustino, dofia Jose-
fa Antonia y dona Ana Rijosa Caballero
hace más de veinte anos.

2.* Pedazo de terreno con olivos vi.
dee, firbolea fcutaer, encinar y monte
bajo, al *ido de loe E epecieros 6 Buen
Agua, que antes fué del término de Dos
Torres y hoy pertenece al de esta villa,

con cabida total de ciento veinte y cua-
tro hectareas, veinte áreas y cuarenta y
das centiáreas; que linda al Norte Rei-
r:riendo Mertinez Serrano y Bartolomé
Redondo Moyano; al Este huérfanos de
Franciaco Caballero, don Eulalio y don
Antonio Herrero Delgado y don José
Montero Perenne; al Sur Marta del Çar-
men Gonzalez, y al Oeste Antonio Gar-
cía Redondo, Martín Mansille y Tomás

Munez; dentro de esta finca, que trié for-
mada por quince suertes de olivar, existe

uns casa de campo con molino de aceite,
habitación de aceituneras, bo:legae, patio
y pajar, con una superficie de trescien-
tos cincuenta metros cuadrados, cuya
fachada mira al Levante. Repetida finca,
menos las dos pedazca y partes de otros
que se dirán, esta intiman ä nombre de
la'recurrente; habidndeee suspendido la
inecripci6n de lo siguiente:

A. De una suerte de olivar en dicho
sitio, con cabida de cuatro hectáreas,
cincuenta y ocho áreas y ochenta y cin-
co centiáreas; que linda al Norte herede-
ros de don Prendario Herrero; al Sur
loa de don Aquiline Delgado, y dt Levan-
te y Poniente otras suertes que formaron
parte de la finca unificada; de mita inerte
carece de titulo inscrito la recurrente.y
la adquirió por herencia de au tia dona
Josefa Antonia Hijosa hace mas de vein-
te y siete alioli.

B. De otra suerte de olivar en los

Especieroincon cabida de once hectireas,
sesenta y un äreas y treinta centiäreas,
con linderes, al Narte, Levante y Po-
niente otras suertes de la misma finca
unificada y al Mediodía con et camino de
entrada; también carece de título inscrito
de esta suerte la solicitante y la adquirió
por igual concepto y en la misma época
que la anterior.

C. De tres séptimas partes indivisas
de otra suerte de olivar en mencionado
sitio y té mino, con cabida total esta
n'ene de cuadro hectárea., cincuenta y
echo área. y ochenta y cinco centiareaa;
lindando al Norte y Levante herederos
de don Ponciann Herrero; al Sur los de
don Félix Delgado, y al Poniente otra
suerte de au pertenencia. Las tres sépti-
mas partes de la suerte descrita las ad-
quirid la recurrente con dinero de su pe-

talio particular hace más de veinte/he/E
or compra á ns tíos don Nemesio, don.

Ana y dena Josefs Antonia Rijosa Caba-
teto, 1 cada uno de estos una séptima
arte,

D. Y de'otraa tres séptimas partes in.
divises de una suerte de olivar, en los su.

Reseña
Un mulaL capón, de once »nos, de un

metrogtreintay,ceetro centímetro, de al.
zade, caleteo, raza española, con cm hie-
rro en la nalga izquierda, lunares bien.,
cos en los costilterea y el hierro de le
Compañia Unión Ganadera en el anca /
izquierda. 	 /

MONTOR 0—N6m 6.257 	 1
I

Den EduardotDelgado Golmayo, Juez de l
instrucción de este partido. 	

!
Por el presente, ruego y encargo ä te- /

daw las autoridades civiles y militares y
demás individuos de la policía judicial de i

enación, procedan áDa busca de un bines i-
te del Banced detEspena de cien pesetas
y otro de veinte y cinco, que el día vein-
te y nueve del pasado Junio le fueron
hurtados al vecino de esta ciudad Pedro i
HidalgeoRooal, así como 1 la buce y eY

tcaptura de los entone de dicho hurto, 4
los que de ser habidos los pondrán 1 dis-
posición de este Juzgado en la p risión del-••-

it partido; pues así ki t tengo acordada ea a

1

 sumario que con tal motivo inatruyo,

Dado en Montoro š cuatro de Julio de
i mil novecientos diez y ocho.—Edustat
; Delgado . —EI Secretario, Juan Fernando,
/

AdmiuistranJoe do Joslielg
--

Citacionea y emplaRçamientai en
~orla OrliniDai

Bajo los apercibimientos procedentes ea
derecho, se cita 6 emplaza por loe Jaez
cei 6 Tribunaleu respectivoc 1 laa vt.
nonas que 1 continuación re expresan,
para que comparezcan e/ día que le lee
señala 6 dentro del término que se lee
fija, 1 contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periddico
oficial, con arreglo e los a rtículos 178
de /a ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 13
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 2 223
RAMIEEZ RODRIGUEZ, Retires de

unos cuarenta anos, natural de Cazalla de
de la Sierra, cuyas demäs circuustancinI

1 y actual prendero se ignore; procesado

'

1 en sumario que se sigue por hurto de
I una caballería; comparecerá ea término

de diez días ante el Juzgado de Initio.

1

 ci6n de Córdoba, situado en la calle de
Góngora, sin número.

Núna 2.224
CRACÓN PEREZ, Ceyetano; de diez

y ocho años de edad, natural de Zafra,
cuyas demás circunstancias y actual pa_
radernose ignora; preces:do en Ibiliati3...-r--
que se sigue por hurto de una cahaileria;
comparecerá en término de diez días ate
te el Juzgado de Instrucción de Cardolte,

t
situado en la calle de Gángora, ein e6-

Núm. 2,253
ROMERO DADILLO, Rafael; de diez

y ocho anos, soltero, de oficio zapttero,
con instrucción, vecino de Córdoba; pro-
cesado ea causa por hurto; comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de- Instruccidi-di C6r-desb-i,isitua-d7e-nTii
calle de Góngora, sin número.

Núm. 2 287
TAGUAS GUILLEN, Martín; de vein-

te años, hijo de Martín y de Carmen, de
oficio cortador de pinos, natural y veci-
no de Córdoba; pracecado en causa por
hurto; comparecerá dentro del término
de diez días ante ei Juzgado de Instruc-
ción de Córdoba, situado en la calle de
Gibe:ora, sin número.

,iyáz.preae,Ai

Ea la imprenta de este peri,d•

cripciones de propios de este municipio,
queda expuesto al público el expediente
respectivo por término de quince días,
contados desde a i .serci6n del presente
en el Huesear Oricete de :a provincia, en
esta Secretaría, para que pueda ser exa-
cainedo y feareaular liba reclamaciones que
se crean conveni ritee, advitiéedese que
no aerfn admitidas luz que se presenten
fuera de dicho plazo.

Montemayor 4 de Julio de 1918. —Sal-
'radar Varona.

HINOJOSA DEL DUQUE
Nütn. 2.270

Don Juan Bienco Torrico, Alcaide cons-
titucional de eta vila,
Higo saber: que debiendo procederse

á la provisión en propiedad del cargo de
Secretario de cate Ayuntamiento, se

anuncia p r ei presente el correspondien-
te concurse para que todos los que se

e.

crean con derecho id deaempeno de ex-
presado cargo puedan solicitarlo durante
el pino de treinta días hábilee que pdo.
cipiarän á contarse desde el día siguiente
al en que separezce inserto este edicto en

el Boleare OFICIAL de la provie.cia.
A las solicitudes sconepenarän los in-

teresados los documentos que previene el
Reglamento vigente y los que puedan ser-

virles pata juatificar los servicios y méri-
tos que á su juicio puedan ostentar.

El sueldo anual que corresponde á esta
Secretaría y que se halla consignado en el
presupuesto vigente en el de cuatro mil

pesetas.
Hinojora del Duque á 6 de Julio de

1918.—Juan Blanco.

JUZGADOS

sodichos sitio y término, cuya suerte tie•

ne de cabida total de once hectáreas, se-

senta y un áreas y treinta centiáreas; lin-

dando al Norte con otra de au pertenen.

; cia; á Levante el arroyo de loa Cañones, y
al Sur can el camina de entrade y al Po-

niente otra suerte de au propiedad. Ad-

quirid las tres séptimas partes indiviaas
e de la suerte descrita en la misma época

y per igual concepto que la participación

relacionada en el apartado C

En cuyo expediente he acordado con-
vedar 1 las peracnas ignoradas á quienes
pueda perjudicar laa inscripciones de do-
minio solicitadas, por medio de edictos
que se fijaran en loa sitios públicos de
esta villa y se insertaran tres veces en el
término de ciento ochenta días en el Bo-
error °Freiste de esta provincia, con el
fin de que comparezcan ai quisieren ente
cate Juzgado, ä alegar su derecho, ha-
biendo tenido lugar el primero en once
de Mayo último.

Dado en Pozeblenco á cuatro de Julio
de mil novecientos diez y ocho.—Santia-
go Aparicio.—P, E , Juni de Julian.

FUENTE OBEJUNA.—Narn, 2.251

Don Lisie Gonzalez Perez, Juez munici-
pal de esta villa y accidental de ins-
trucción de la misma y an partido.

En virtud del presente edicto se ruega
y encarga ä todas ika autoridades tanto ci-
viles como rasil!tares y demás individuos
de la policía judicial de la nación, proce-
dan á latbusca y remate del semoviente
que al finaiise rellenaran, sustraidos la
tarde delt primero de este mes, de la
dehesa del Soto y sitio río Guadiato, en
este¡término, 1 José García Diez y de
aer habido lo .t pongan á disposición de
este Juzgado con las personas tenedoras
si no acreditan au legítima adquisición.

Dado entFuente Obej una 1 tres de Julio
de mil novecientos diez y ocho.—Luis
Gonzalez.—EI:Secretário, Manuel Perez.

-

tico hay Poderes para clases pa.

eivas: Fes de vida; Cargareraev

y Cartas de pago para A yaii-

tardientos y recibos de

nato.

Imp. «La Opinión», Brand° Le Portilla, e.
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